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DE MADRID
ARTICELO DE OjFICIO. ,

La REíb-A nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reina 
loliernailbrá, .siguen tái el Real sitio de Aranjucz sin novedad 
ju su imponíante salucl. ,- ,

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

AI remitir ¡í los capitanes generales y tiernas autoridades milita
res ei ministerio de Guerrael Real decreto de 26 del mes próximo
{lasado, inserto en la Gaceta del 27 de dicho mes, le acompañó con 
a siguiente Real orden:

••En la noble contienda en que se halla empeñado el ejército es-
Sañol contra los enemigos de la legitimidad del trono de S. Fernán— 

o, á que por las leyes mas venerandas ha sido llamada nuestra ino
cente Reina Doña Isabf.l ii, están á par del entusiasmo de los oficia
les y tropa las ocasiones que se disputan de acreditar su* Valor y su 
lealtad» Seis meses de penosa fatiga, en los cuales la constancia en 
ella, la celeridad en las marchas, y di denuedo en los combates ha. 
multiplicado las fuerzas á un punió admirable , han engrandecido 
de tal suerte el merecimiento del ejército, que S. M. la Reina Go— 
buriladora, en medio de los obstáculos casi invencibles que presenta 
la notoria escasez del Erario, y la justa consideración de no gravar 
los pueblos, cuyo bienestar es el objeto de su anhelo, ha querido,- 
darle en el fausto dia -de su cumpleaños una muestra pública y tras
cendental de su Real beneplácito. Dirijo á Y. con esta fecha el Real 
decreto queeontiene estas disposiciones generosas á que sin duda cor
responderá la gratitud del ejército, redoblando si cabe, sus esfuerzos 
hasta proporcionar á la monarquía los beneficios de la pacificación, 
y á la corona nuevos timbres. Y á fin de que sea solemne la publi
cación de esta resolución de S. M. la Reina Gobernadora, clisjion- 
drá V. que dicho Real decreto y esta Real orden se lean por bata
llones en gran'parada con todo el aparato marcial de estos actos. De 
Real orden lo digo á V• para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios Ac. Atanjuez 27 de Abril de 1834.=aZarco.”

MINISTERIO DEL FOMENTO GENERAL DEL REINO.

Real orden sobre aplicación de fondos existentes y por recaudar de ar~ 
bitrios de los ex-roluntarios realistas.
Enterada S. M. la Reina Gobernadora de lo que me dice Y. S. 

«a 6 del actual acerca de la aplicación que haya de darse á los fon
dos existentes y por recaudar de arbitrios de los ex-vnlutuarins rea
listas, se ha servidoS. M. resolver, atendidas las circunstancias ac
tuales, que para la disposición de dichos fondos se entiendan los suli- 
ddegados de Fomento de las.provincias con el ministerio de la Guer
ra, observando lo prevenido en la Real orden de 23 de Diciembre 
del año último, que aplica los expresados fondos á la Hacienda rtúli- 
tir. De Real orden ífcc. Madrid f G de Marzo de 1834. = Javier de 
Júrgos=:Sr. Contador general de Propios.

PARTE INO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
PRUSIA. - '

Berlín 2 Je Abril.
Si no tietnos hablado hasta ahora de las prisiones que te hin verificado en

nuestra ciudad, ha sido porque ríos parecieron cosa poco digna de publicarse.
Es el caso, que alucinados algunos cabecillas con la idea de íá independencia dé 
Alemania, creyeron deber empezar por la Prusia para revolucionar todos loe 
Estadas alemanes. Escapáronscles, en medio de sus culpables Conciliábulos, al— 
gunas sangrientas proposiciones que han exagerado luego considerablemente Al
gunos periódicos extrangeros. •. . ' •

La policía se ha apoderado de unos 20 estudiantes á lo mas; pero es cierne 
que si hubiera querido prender á todos los que estaban comprometidos en este 
enredo, su número hubiera ascendido á mas de 3'JO. La mayor parte de ellos 
son jóvenes alucinados por las teorías de la burscbenschatft, que es una asocia
ción muy considerable de estudiantes, y que todos los gobiernos alemanes están 
firmemente resueltos í destruir en breve. (CorrerporUat de Heurtbvr£0.)

AUSTRIA. '*- ■

Viena 4 de Abril. , ...
Se cree generalmente que habrá terminado para e! d¡3 fíe Pentecostés todas Sus 

sesiones el congreso ministerial; perp es probable que ¿1 resultadode.sps dollbqp 
raciones no corresponderá en un todo á las esperanzas del comercio, fio. ¡es de 
extrañar este olvido de los intereses materiales cuando se considera lo poco(que' 
ha durado el congreso, y el gran número de cuestiones vitales y paHticas que 
tenia que ventilar y resolver aquella asamblea.

Pero no se crea por eso que se han sacrificado los intereses comerciales jr 
las mejoras positivas; antes bien sabemos por buen conducto gue dcntyu de popo 
serán objeto de la especial atención de los gobiernos, y que con este objeto. sf> 
han enlabiado ya negociaciones en Francfort. ' , .

Ya no se habla como antes de trasladar i otra ciudad la Pút» gsmuncáj 
Se dice que las tropas austríacas que se hallan en el Voralberg van á reci

bir nuevos refuerzos y que están ya en marcha muchos regimientos bohemios. 
Se cree que los asuntos de Suiza son causa de este movimiento. (G. de 
largo.)

INGLATERRA.

L/SnJret 19 Je Abril.
Cuando se retiró el duque de Eroglie del ministerio francés í causa dé ap 

haber pasado en la Cámara de Diputados la indemnización debida p<jt la Fran
cia á los Estados-Unidos, dijimos nosotros que este incidente no alteraría eseis-. 
cialmente la composición del ministerio, ni tampoco ninguno de los grandes 
principios que han dirigido hasta ahora la conducta del gobierno. Asi. es que la 
ligera mudanza sucedida en el personal del ministerio, ha dejado ¡tjj^ctos el 
espíritu y sistema político del gabinete francés, tanto en el Interior co^opsi 
sus relaciones con las Potencias extranjeras. Todavía se dice mas, y es que la 
variación de ministro de Estado ha recibido el asentimiento , y quiza se fía vp^ 
rificado por consejo del duque de Broglie, que apoyará al gobierno en la Cá
mara de los Pares, aunque no forme parte del gabinete.

Quieren decir que la Rusia empleó las artes de la diplomacia para hacer 
nombrar ministro de Estado al conde Mole, bien que lo que hubiera ganado 
de favor para su amo el conde Pozzo di Borgo, lo hubiera perdido de su rau 
merecida consideración y respeto el gobierno de Luis Felipe.

Solo el hecho de quedar unido de sentimientos el duque de Broglie á lqs 
doctrinas del actual ministerio, puede explicar la razón por qué no se ha reti
rado su amigo de voluntad y de opiniones M. Guizot, el cual en cajo contra
rio hubiera faltado á lo que se debe á sí mismo, si hubiera permanecido en su 
puesto.

Nosotros tenemos la mayor confianza en la estabilidad del sistema bueno ó 
malo seguido por los actuales ministros, y lo fundamos en que el Rey en to
das las materias de grande trascendencia, es el verdadero ministro de su go
bierno, y dirige por sí mismo á los consejeros de la corona. Los principiáis de 
la administración son suyos, y puede decirse, valiéndonos de una expresión-tfe 
nuestros vecinos, que S. M. no solo reino, sino también que ¡rotótu*. Mas 
volviendo al duque de Broglie, somos de parecer que como su renuncia ha si
do efecto del mal éxito de una cuestión aislada sin conexión alguna con el fa
vor de la corte, ni con los principios generales de política, no es imposible 

1 que ascienda otra vez al ministerio, (fintee.)
Kiu-uro corresponsal de Bruselas nos avisa en su correspondencia del últi

mo correo la necia manifestación del espíritu de partido de unos pocos Oran- 
gatas en la compra que hicieron de algunos caballos para regalar al Principe de 
Orange. liste paso temerario-dio origen al levantamiento del populacho,y á las 
tropelías contra varias casas y personas, que en verdad delien sentir Todos los 
amantes de la libertad racional. Pero a! mismo tiempo gue lamentamos tan 
culpables excesos, no solo por haberse alterado el orden público y robado mu-
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chos efect&s, ‘sino cimbren poique -ton éstas-^Itfcrotos se disminuyen las garatvr 
lías -de la paz, se desíionfa i» causa de la libertad, y se da motivo á. los contrar
revolucionarios para censurar las mudanzas políticas adóptadas.ea Ja Bélgica';.yio 
podemos menos-de-decir que hay en aquel pais una facción tan pequeña,como 
activa, que favorecida por el último gobierno, ó halagada ep sus esperanzas por 
la antigua corte, aprovecha todas las ocasiones para mostrar-su descontento, Ó 
provocar turbulencias. Y esto sucede cuandb la gran mayoría de los belgas',-la 
nobleza, el clero, los propietarios, comerciantes, dueños de fabricas, y los hom
bres-de todas profesiones están en favor del nuevo orden descosas, y se mues- 
tran dispuestos á sostener el trono de su Rey. Es notable al.mismo tiempo.que. 
varios de los chambelanes, nobles, y otros cortesanos adictos al servicio del an
tiguo Soberano j qüe gozan en Bélgica de grandes propiedades; están auscultes 
desde que ocurrió la revolución, y sin embargo ni sus personas han sido pros
critas , ni sus bienes amenazados por el nuevo gobierno. Sea lo que fuere ,-nfis- ; 
otros encontramos en los recientes sucesos una razón poderosa para que las gran
des Potencias pidan, un atreglo definitivo entre Bélgica y Holanda, porque su 
tardauia puede Ssct uúaHoqasion de, nueitos düiaifbios seíüüjaiiteé á los qujfpof 
dcsgracm acahan’4e suceder. Q'imes.') V
ilc^ÉScribeit dé-IÉliíta^Wsiguienfe: *»:4bo'marinos empleados «n el ardía, di - 
artillería vienen de Inglaterra en el buque Thunderer, y se susurra que van des
tinados _á una exge4¡c¿oij contra Trípoli, que seria útil estuviese en poder eje Ja 
Gran-Bretaña, como Argel lo esta en el.de Francia. Trípoli ha sido teatro 
por mucho tiempo de disturbios y disensiones, y abrigo de ladrones y vaga- 
bundoS;t)e?toda clase, y convendría mucho obtener su posesión por la ventaja, 
de, estay contiguo 4 Malla, y porque aliviaría á esta isla de una población so
brante-y menesterosa.. El territorio de Trípoli es fértil en granos, sen , azufran, 
manteca-de 4eca y otros, artículos, ademas de la abundancia de su ganado. Bajo 
lad'teccion de labradores mil tos es, Trípoli llegaría á tener mucho interés y 
utilidad, considerado conio una dependencia de Malta.” (United jervice Ga-

j - ,, -¡I. . FRANCIA.

Partí 22 di Atril.

¿cImaha,®^ (ps pares—^Sesión del dia 20 de Marzo. (1)
Aprobado el proceso verbal de la sesión de ayer, se procedió á la discusión 

de los artículos del proyecto de ley de mayorazgos. El artículo l.° dice asi: 
v Queja prohibida para eu adelante toda institución de mayorazgos.”
‘"'Apoya este artículo ,el conde Roederer, fundándose en que actualmente, 

ctptrdb ya no es hereditaria la dignidad de Par, deja de ser necesaria la funda-' 
cionde mayorazgos, y'en que las disposiciones de la ley no son en manera al- 
gbna peligrosas á Ii monarquía, pues de otras causas depende la decadencia ó la 
péoáperídad de estas. Se procede a la votación del mencionado attículo, y que
da aprobado.
"i ’ÍPHpapiala disbusion de las modificaciones presentadas sobre el artículo'2.° 
CayTimera eg ladelcondé Roy, que es la que mas se aparta del principio de 
Bfl&pí Está cóflieéhMáSwhas términos siguientes; »Sustituir á los artículos des
de el 1.a al 8.° la disposición que sigue: Eos mayorazgos ó porciones de raa- 
ybtazgóv luiutaCIos con bienes del Estado ó de particulares, continuarán poseí
dos y ffásMitiííos conforme á los actos de investidura y a las condiciones dé su 
ftmdsdfoh.” Esta modificación es apoyada por su autor, y atacada por M. Jac- 
qflürtimoJ:1

F.l conde Tascker ■- ”En un pueblo que ha variado nueve veces de gobierno 
en el espacio de JO años; cuando se vé semejante movilidad en los hábitos é 
instituciones, lo que se necesita antes de todo es la estabilidad. Se ha hablado 
de la^institucion de mayorazgos como contraria á nuestras costumbres actuales; 
pifiojfuindo las costumbres son tan volubles, no deben reputarse por basa de 
irM?tndloi?és. Por él contrario: es menéster fundar instituciones capaces de con— 
fífréPesVa versatilidad.dé nuestras costumbres. Voto , pues, en favor de la mo 
ífltecFori del conde Róy

'Hablan en pro'y. en contra varios oradores. Se procede á la votación, y 
qúedá’ápFóbada la modificación del conde Roy por 65 votos contra 50 próxi-

r‘ $¡i. jftofeede á la votación de los artículos 8.° y 97 El 8.° estaba concebido 
éci estos'términos: *5 Lo dispuesto en los cinco artículos anteriores es aplicable á 
lis fciktifüciones hechas en virtud de la ley de 17 de Mayo de 1826.,, Después 
de varias reflexiones qüe hicieron algunos diputados, quedó desechado dicho 
articula#0
*' Árt. 9.® ^Quedan derogados, en cuanto sea contrario á la presente ley, el 
acta Imperial de 30 de Marzo de 1805, el senado-consulto de 14. de Agosto 
siguiente, el último párrafo del artículo 895 del código civil publicado en 3 
de Setiembre de 1807 , los decretos de í.° de Marzo de 1808 y la ley de 17 
de Mayo de 1825.”

- Sé VOta este artículo, y queda desechado. Procede la Cámara al escrutinio 
sécteto, y resultan 51 votos en favor, y 57 en contra. Se levanta la sesión á 
las seis menos cuarto.

cáuAttA de ios diputados. -_Sesión de ídem.

El órden del dia es la continuación de la discusión del artículo 17 de la 
ley relativa á las asociaciones. La Cámara desechó las modificaciones á dicho 
artículo.

M. de Tracy manifiesta que la ley, según su juicio, es funesta é ineficaz: lo 
primero, porque daría al gobierno un medio poderoso para suprimir la mas 
preciqsxds las libertades, cuales el derecho de asociación; y Lo segundo, por
que no podría llenar su objeto, no pudendo probarse la culpabilidad de Los 
individuos que fuesen perseguidos como individuos de tal ó cual asociación. .

M. O&uthíer de RúmiJly sostiene que el artículo l.° de la ley de asocia
ciones no es, como se ha dicho, una ampliación del artíoulo 291 del código 
pesal, sino qúe forma una. legislación nueva y/excepcional. Se opone á la ley

^ . ‘ • . . —. -__/ - —

O) Continuamos dando un extracto de las sesiones de las Cámaras de Francia, in
terrumpido para pone/ i.nuestros lectores al corriente de los últimos acomecimieaeos 
de París y de Lcun.

como contraría á sus principios, y^orq'ufc propende^ introdttctT.ep Francia I,¡ 
fcnqfósicionjcte Yenecia. 7 c . L/ , , •' * .X.

‘ El presidente lee el artículo 17 concebido en estos términos; «Las disposí- 
ciones^del artrtulo 291 del.código penal son aplicables á las asociaciones de mas 
de 20 persogas, aun cuando se dividan en secciones de mehox número , y no 
se reunía todos; los dias ó en dias determinados. — La autorización dada por el 
gobierno te irevodabíe en cualquier ocasioft.”

Se voto fcl artículo, y quedó aprobado ppr una gran mayoría.
El pj)¿si(Jerite lee varias adiciones al artículo 17 que tierteh poí bbjeto esta

blecer eiccfcpciones* / ...... r*.
M.deffcorcelles propone el siguiente párrafo adicional : Se exceptúa^ de

las disposiciones dé la presente ley las asociaciones que tengan por objeto , en 
virtud desarticulo 66 de la Carta, mantenerla en toda su integridad.” Lo apo
ya el-orador en un discurso que leyó, y que no fue muy bien entendido, ra 
porque en cierto pasage su mismo aturdimiento no le dejaba leer, ya porque 
disminuyendo la voz y aumentándose las conversaciones particulares, no era po* 
sitíé eií|ender ni unft palabra. ' t

M. ^errier pregunta al/ministerid si podran réunirtái tin auíiwizaciáh d¿ ^ 
ley los ibteresados th la publioacípn de \Sp. periódico. Ei JniaistfoVe 
contestaSque estas^cuestiones corr^ponderán á Jos^ribípales¿ jpe ^br^fcjfar¡a 
verdadera interpretación á la palabra asociación , que~ho poara haber aiéufiad 
respecto de asociaciones de comercio, aunque si cuando bajo pretexto dt sos
tener periódicos se formen sociedades políticas.' \ : \ \ > •

Puesta á votación la adición de M. Corcelles queda desechada por una gran 
mayoría.

M. Anglade propone un párrafo adicional, que fue oido con indiferencia 
y desechado en la votación.

El íntnisttó de Justicia manifiesta que cualquier excepción al principio ge
neral daría medios á las diferentes asociaciones para presentarse bajo formas di
versas, y con cierta especie de autorización.

Hablando M. Persil de la sociedad de los Derechos del hombrt dice que 
puede ser caüsa de grandes desórdeoes y desgraéia^, qtte prepara tpdos los dias, 
y en el mismo momento en que habla el orador: que ha reunido municiones y 
distribuido armas, y que aun.podría asegurarse, sin faltar á la vetdad, que en 
diez dias habrán preparado mas de 809 cartuchos. Después de manifestar el 
orador que los buenos ciudadanas lo gue únicamente desean es el establecimien
to del órden, indica que á las asociaciones sé debe lá'gucrra civil en los depar
tamentos de Oeste, cuyo objeto era introducir en Francia una dinastía que obli
garía á muchos beneméritos ciudadanos á dejar el suelo de su patria*

»$Se me negafá, continúa el orador, la existencia de estas asociaciones: 
Bastaría examinar las personas-...* (Interrupción*) Tranquilizaos, señores: no 
causaré un escándalo, que está muy distante de mis ideas. Me dirijo al que en 
esta tribuna se ha manifestado défehsor de las asociaciones; al que las conoce 
tan bien como yo, y que sabe que tienen capitales reunidos, y no para em
plearlos en defensa de las libertades públicas, que constantemente han ataca
do. Este es el verdadero cinismo de las apostasías. (y'iva sensación ¿y h%nos.)

Cuáles son en efecto .(no nombro á nadie} los individuos de estas aso
ciaciones l llombres extrangeros á las letras, y hasta este momento á la políti
ca f sin otro objeto para reunirse y asociarse que el de nacionalizar en una pe
queña parte del Territorio uná familia proscrita™

Se procede á la votación de la adición dé M. Charamaule, que queda da- 
echada por una gran mayoría» *

Se levanta la sesión á las -seis y media. Continuará la discusión el dia si
guiente*

____ Mal puede acomodamos ¿nosotros, hombres del siglo Xix, abandonat
nuestras casas, nuestras familias, nuestros quehaceres, para ir á las plazas públi
cas á pelear unos con otros en nombre de una libertad, que seria en este caso 
la mas necia é. intolerable de las servidumbres. En ate estado social bieil orga
nizado le es imposible al gobierno tolerar que se prepare y orgariiee una insur
rección destructora, y no debe limitarse á preparar por su parte medios de de
fensa. Sets meses hace que nos están amenazando nuestros enemigos con hacer 
lo que han hecho en León , Saiíit-Etienne y París, y aun no há 15 dias que 
anunciaban estar prontos á pelear contra nosotros. Debemos por cierto agrade
cerles mucho que no hayan llevado la impudencia hasta el punto de regimen
tarse y fundir sus balas en las plazas públicas, porque..... <no tiene también el
gobierno nacional sus arsenales y sus fábricas de pólvora? Pues ¿por qué no los 
han de tener ellos también?

¿Qué espectáculo presentamos actualmente al mundo civilizado? Nuestras 
leyes son en extremo filantrópicas; pero la sangre baña nuestras callas. Nues
tros tribunales son la indulgencia misma; es menester ser diez veces cuipabfe 
para exponerse á ser castigado ; pero nosotros nos degollamos mútuamente. He
mos suprimido del código penal, con un candor infantil, artículos que nos pa
recían de una barbarie consumada; pero la sociedad, despojada de la protección 
de las leyes, se ve reducida á protegerse á sí misma con las balas del cañón y 
la justicia de las bayonetas. No nos atrevemos, sin sentií un grande escrúpulo, 
de conciencia, á suplicar á los conspiradores que tengan la bondad de conspi
rar con algo mas de sigilo; pero eu cambio nos parece muy puesto en razón 
que un guardia nacional, padre de familias, vaya siempre que les dé la gana a 
los alborotadores,á sostener unas leyes que no bastan para defenderle, expuesto 
á recibir cuando mcno9 se lo-espere una puñalada ó un pistoleíazó á boca A 
jarro. En una palabra, hemos sabido hallar un medio ihgeniosíkimo de reem
plazar la severidad de las leyes y dé los tribunales con lós horrores de la gueto 
civil. Hemos despojado á la sociedad de todos sus privilegios; gracias á nosotros, 
se halla en el mismo caso que una tropa de íoragidos : tieílc, cotrio 
mundo, derecho de legítima defensa; si la ofénden # ofende; si no , se está ma
no sobre mano. . '

Y aun hay quien efee que todos efitofc malte se itemediaridn si se removie
sen los pocos obstáculos que oponen aun nuestras leyes á los progresos de U li
cencia. Están muy convencidos d« que si se quitasen estas últimas barreras, no 
se volvería tan siquiera á oír hablar del menor atentado contra la seguridad del 
Estado. ¡Lástima es que la experiencia nd compruebe lo que ellos dicfri! ¿Qué 
hemos hecho en los dos primer» años de&pues de la revolución de Julio mas 
que suavizar en cuanto hemos podido la severidad de las leyes? Obsérvese que 
todas las posiciones abandonadas por I* autoridad sociaf^han sídó íotriédiau-



jrxeait ocupadas por Tw revolucionarios. Ai exigir ocho vótós pifa la senten
cia en tribunal de Asises, se han multiplicado seguramente las probabilidad 
des de impunidad: en materias políticas*

¿Qué resultados ha producido la experiencia de la impunidad.? «Ha calma-, 
da las pasiones? «Ha gaüado algo la sociedad con.su indulgencia? Sí..... la mul
tiplicación de los crímenes. ¡Lógica singular por cierto es la que saca por re
sultado de todo esto' que no se pueda prenunciar una sentencia sino previa la 
unanimidad de los votos! Jetemos borrado del código penal ajgunos artículos 
relativos al delito de.conspiración. «Y han disminuido por eso las conspiracio
nes? ^Se bam hecho mas tímidas, ó tnaf audaces? Verdad es que en recompensa 
tenemos la satisfacción Je seis en seis meses de ganar una señalada victoria con
tra la anarquía: cosa que, aunque ños cuesta alguna sangre, nos cubre de gloría* 
y nos hace pasar por. el pueblo, mas civilizado del mundo.

-Qferos achacan todos los males que padecemos al sistema abrazado por el 
gobierno ; siendo jrfe ajobar qup^ste sistema, es el de la mayoría de las Cáma
ras; y por consiguiente ^ de U mayoría de los electores: el mismo que recien
temente acaba de triunfar en las elecciones de los consejos departamentales y 
en las elecciones de la guardia nadoijaU Este sistema, bueno ó malo, es el 
que representa nuesfra Ópihióh7 el qüfc representa la Carta y el goMírno repre- 
senrativo/Pcro.fqujé in^»orpa ?,És menester que lo sacrifiquemos al capricho de 
un puñado de furiosos, cuya sanguinaria condición enciende continuamente la 
guerra civil entre nosotros. Monarquía, CJíbaras, electores, todo debe ceder á 
la voluptad < de quién ? De la sección Rober^tefrb y de la sección Marat! Nos— 
ófrós" J5ára sostener hüesttas opiniones, no tenemos toas que medios legales, co-1 
mo la tribuna, la prensa, la discusión parlamentaria: nosotros procuramos con
vencer'con razones‘á Iafnayoría dé los hombres ¡lustrados; nuestras luchas son 
puramente electorales; nuestro campo de batalla , es el campo de las elecciones.
Si alguna vez tuviésemos Ja desgraciada recurrir i la fuerza, Dios sabe lo que 
seria de nosotros, porque «de qué nos sirve que sean de nuestra Opinión la 
mayoría de los ciudadanos honrados y los electores, si esta Opinión no es la 
de la sociedad de los Derechos del hombre ? La tal sociedad no quiere tomar
se el trabajo de convencer al público, porque no tiene tiempo para ello. La 
Carta ata las manos, pero no se las ata á los clubs sediciosos; nosotros goza
mos de;UÜ derecho, que es. el de la discusión; ellos gozan de otro, que es el dé 
\a fueras. Una prueba incontestable de que nuestro sistema es malo, y de que 
es'tneriestéV por lo tanto abandonarlo inmediatamente, es que desagrada á ios 
que'cl dómíngo asesinaron noblemente á un gran número de nuestros guardias 
nacionales, (fifarb de los Debates.')

PORTUGAL

jLifbóa 25 de Abril.
En la secretaría de Estado y del Despecho de la Guerra se ha recibido el 

parte siguiente*, limo, y Excmo. Sr.: Hoy que hago un primer alto para dar 
descanso á las tropas me apresuro á elevar al conocimiento de S. M. I. la rela- 
croft de las operaciones de este ejército del norte desde que tomé el mando de él 
hasta que .pude arrojar al sur del Duero todas las fuerzas regulares é irregulares 
del enemigo. Tomé efectivamente el mando de este ejército, estando su prin
cipal fuerza en. Amarante , y ocupando el enemigo la margen izquierda del 

reparando dfchírrio ambas huestes, y teniendo los rebeldes una doble 
barricada en el puente de Amarante, piquetes á lo largo de la margen del Tá- 
iflega, y una fuerza delante de Cahaveses. El dia 10 resolví acometer al enemigo 
al romper el alba del día siguiente , y dividí las fuerzas existentes en Amarante 
ttt dos. columnas compuestas W primera de los batallones de cazadores núm. 12 
y nacional trasmontano, y de los regimientos de voluntarios de la Reina y nú
mero 18 de infantería, con 60 caballos; dando el mando de ella al coronel 
Queiroz del Í2 de cazadores. La segunda columna compuesta del regimiento de 
infantería nóffi. 10, dol primer batallón nacional fijo de Oporto, y del resto 
déla caballería, y á la cual se unió el primer batallón nacional movible, vi
niendo por órden mía de Freíxeda, en donde se hallaba destacado, asi como 
el destacamento de ingenieros, fue mandada en los primeros momentos por el 
coronel José de Fonseca, y después por el brigadier Juan Nepomuceno de Ma- 
cedo: la artillería, finalmente, apostada en las alturas sobre el rio para batir 
el puente fue dirigida y mandada por el mayor Passos. Las instrucciones que 
di á estas fuerzas consistían en lo siguiente: la columna del coronel Queiroz 
debía al Tomper el día pasar el Támcga por el vado del Paul, media legua ó 
tres cuartos mas abajo del puente; y ganadas las primeras alturas en frente del 
vido volver sobre el camino de Mezaon-frio y la retaguardia dei enemigo si- 
load? sobre el puente.

Cuando se hubiese pasado el rio , y el movimiento de esta columna estu
viese bastante adelantado, tenia órden la artillería de empezar un fuego muy 
vivo sobre la margen opuesta y la barricada del puente, y U columna al man
do del brigadier Juan Nepomuceno de dirigirse á este , y acometer de frente al 
enemigo. Las dos columnas, finalmente, debían hallarse en contacto en las al
turas de la márgen opuesta para perseguir al enemigo, según la dirección y el 
estado do su retirada. En caso de desgracia, la columna flanqueante debía vol
ver á pasar el vado y defenderle desde la margen derecha hasta el ultimo ex
tremo* Todo fue ejecutado según se había previsto. Al romper el alba, el co
ronel Queiroz, con el valor y la inteligencia que le caracterizan, puso coh su 
columna el vado , ganó las alturas, y rodeó completamente al enemigo, echañ- 
do de cumbre en cumbre á sus tiradores. Entre tanto la artillería rompió el 
fego, y poco después el enemigo empezó á retirar la fuerza que tenia en su 
íapuerda con acelerada marcha por el camino de Mezaon-frio.^ La Segunda co
lumna se dirigió al puente, y protegida por el fuego dé la artillería y fusilería, 
establecidas en el convento de Amarante, forzó la barricada enemiga , é hizo 
que se dispersase el resto de la fuerza rebelde, huyendo esta desordenadamente 
por el camino de Campeam; de tal manera, que ¿ las ocho y mpdh de la ma
ñana las columnas reunidas ocupaban las alturas que dominan el rio Ovclha en • 
lo alto de la márgen izquierda del Támega. El ataque de nuestras dos colum
nas fue ejecutado etm la mayor intrepidez é inteligencia: todos los^cue^pos se 
portaron dignamente, sobro todo &c- (Aquí se expresan los que te distirfguie- 
toru) La dcrrOta del enemigo fue completa* y dio lugar pata que se le persi- 
{Tuicse. Su pérdida en muerto* no fue muy considerable, porque no fue ofetí- 
oad» su r&islcncia. Los prisionero* pasan dé 100, sin incluir los presentados: 
nuestra pérdida consistió en un muerto y fres heridos. R«omiendo con este 
°*otivo la conducta do los soñores &c. (Siguen las recomendaciones.}

Pérseguí fragorosamente la fuerza, enemiga que se retiraba sobre Regoa, f 
en que iba toda su caballería, destaque una fuerza para derrotar la del enemigo 
en frente de Ganaveses, lo que fue ejecutado en el mismo día, y fui á pernpc-, 
tar a Regoa; pero el enemigo lleno de terror no se detuvo ni allí, y supe qiíe 
su . punto de reunión era Villareal. Dírigime á este pueblo en la madrugada si
guiente; pero las dificultades que ofrece el camino para la artillería soló nts 
permitieron llegar al valle de Nogueira , junto al cual acampé, habiendo 
evacuado el enemigo a Villareal. En,tré en esta población ei dia 13 po^ Ja ma—1 
ñaña , y dejé en ella de guarnición al batallop nacional trasmontano. El dia 
salí para Murqa persiguiendo ai enemigo, y por la tarde le vi formado detras 
de la formidable posición que presenta el puente que está antes de llegar al pue
blo; pero á pesar de esta ventaja topográfica, el enemigo no esperó el ataqúe; f 
aprovechando para ganar tiempo y distancíalas dificultades del paso-, se retiró 
en dirección de Villa flor por las veredas de Abretros. Deseoso de alcanzarlo 
cuanto antes, deje la arfillería que no podía transitar por aquellos caminos, y 
poniéndome eñ marcha con la precisa escolta, seguí en la madrugada al eñemi- 
go> y vine á pernoctar á Villaílor en la noche del 15,

Ayer 16 marché sobre Moncorvo , y mandando desde la puente dei Sabor 
la 2.a brigada ai mando del brigadier Juan Nepomuceno en derechura, al Po— 
cinho por U falda de los montes, me dirigí á dicho paso por él camifio real 
de Moncórvo. El enemigo había pasado su tropa durante la noche, pero toda
vía llegamos á tiempo de hacerle un vivo fuego, y cogerle algufta gente, ba- 
gages y efectos militares, y de inspirarle tal terror, que abandonando por la 
tarde la márgen opuesta pudimos pasar á este lado la barca y hacerle dejar una 
pieza en dicha márgen. Cayeron en poder nuestro cajones de arniamentosg 
armas y arneses de caballería, algunos carros y cargas de pólvora, 2 piezas dé 
hierro de á 18, que el enemigo abandonó en el camino de Kíezaon trio, y ud 
depósito de cartuchos y herramientas en la misma villa. Los generales rebelde* 
de las provincias del Miño y Tras-os-Montes , los corregidores y jueces de FcH 
ra, fautores de la usurpación en las mismas provincias, alguna artillería yjnú— 
meiones venidas de Chaves habían precedido á la división derrotada de José Car- 
doso en su paso del Duero.

Esta división perdió en su fuga todas lás milicias y la mayor parte dé toa 
voluntarios realistas* la mayor parte de los cuales, soltando las armas, se res
tituyeron á tus hogares, asi como gran número de extraviados; y otros se pre
sentaron, entre éllos tres oficiales. Finalmente, el Cachapuz con los mas exal
tados de sus guerrillas evacuó también eSta provincia, no existiendo ya hoy áí 
norte del Duero ninguna fuerza rebelde regular ni irregular, y teniendo ñbso—? 
tros guarnecido ú Lamego con dos batallones y algunos caballos. Los generales 
de estas provincias se ocupan inmediatamente de su organización; y la de Ber
ra , que suspira por el quebrantamiento del yugo, que todavía la oprime, está 
abierta para ulteriores operaciones. Las tropas de mi mando, superiores á fós 
peligros y fatigas, están animadas del mejor espíritu, y suspiran con ansia por 
Ja paz y el sosiego que solamente el maternal gobierno .de su legítima Rciñá 
les puede asegurar, después del frenesí de las discordias civiles que tanto tiempo 
hace nos despedazan. Dios guarde á V. E. Cuártel general en la Torre de Moa* 
corbo, i 17 de Abril de l834* = UJcn°* y Eterno. 5r.= Agustín José Freiré, 
duque de Terceira.

ESPAÑA.

Madrid 2 de Mayo.
Por noticias recibidas de Guarda (Portugal), con fecha 28 de Abril últi

mo, se sabe que 4^ á 50 paisanos armados deí pueblo de Covilhao habían 
aprehendido 15 carros de vestuario, monturas, paños y armamento que iban 
para D. Miguel con dirección á Santarem.

En la madrugada del dia 24 una emboscada de tropas de las que guarne
cen la plaza de Marvaon sorprendió una porción de miguelistas de Castel-da— 
Vide , que fueron á forragear al pueblo de la Escusa, distante media legua de 
la citada plaza de Marbaon , siendo el resultado haber perdido los imguelistás 
ocho muertes, nueve prisioneros, entre ellos un oficial y un proveedor, cua
tro pasados, nueve caballerías mulares y tres caballos, iodos con monturas y 
armas.

El 23 permaneció el Pretendiente en Chamusca: los generales Sanjuaúeria 
y Carondelct en Covilhao y Celorico, y el cuartel general en Guarda. El du
que de Tercera estaba en movimiento desde Lamego. Dos compañías, la de 
granaderos y la de cazadores del brillante batallón del regimiento de infante
ría del Príncipe, que guarnece á Ciudad-Rodrigo, habían entrado en Almeida 
para auxiliar ja guarnición de aquella plaza, en la que tremola el pabellón de 
Dona María de la Gloria.

Partes recibidos en Lt secretaría de distado y del Despacho de ¡a Guerra.
El comandante general de Burgos con fecha 28 de Abril último manifies

ta : que las pequeñas columnas destinadas í la persecución del rebelde cura Me
rino, se han subdividido para hacer una batida general por los pueblos y sirr
ias donde los dispersos de aquella facción vagan errantes guareciéndose en lo 
mas oculto. Los Urbanos y vecinos de la villa de Escarav contribuyen á este 
servicio, y han tenido la satisfacción de aprehender 10 facciosos. Uno de tos 
comandantes de estos destacamentos reconoce con toda escrupulosidad todai las 
casas sospechosas de Viiiatruela, Piniila y Terraddlos, donde parece que Me
rino se hallaba escondido y curándose de resultas de un acódeme que Ifc había 
sobrevenido. El capitán de la compañía ¿e cazadores de Laredo ha aprehendido 
i la muger del rebelde Villalobos disfrazada de mendiga con otros tres espías 
de lá facción. Por todas partes encuentran nuestras partidas caballos y yegúas 
estropeadas que han abandonado los rebeldes.

El capitán general de Valencia en 29 del propio mes de Abril, refiriéndo
se á las noticias que le comunica el general llore desde Mordía, dice; Que 
Carntcer con 120 infantes y algunos caballos, era vivamente perseguido eb su 
marcha hacia Aliaga d dia 24 pór los coroneles Mazarrodo y Nogueras- La 
gavilla de Cercos fue batida y dispersada ti dia 20 por !á compañía de Ma
llorca y la de seguridad pública de Segorbe, en umon de algunos destacu»drt^ 
tos que aphierou de Teruel.



¿jn ,r ^ (
ExtttétP del parte 4sn!o el suWe!égardo ’del Fomento de la provincia 

¿e Oviedo O. Joaquín María-Suarez cotí' fecha dé 2 del actual. .
Con-respecto a h; ágYíCÜFtura, .ademiís Jdejbstarse poniendo en planta la’ 

aclimatación de la alfalfa, trata el suMelpgadóde nombrar una; comisión para 
iricíofar la ganadería;.asimismo ha¡dictado*vkrtaéprovidencias W obsequio del 
Jibre usp'y aprovecháfii¡áó$> 4de la propiedádi’J ■- ■ —

Espri'a sacar muflía friíto del estábTéci omento de la escuela de geometría 
aplicada' J(J»s arrds, f tífe;H libertad fabril qóe se acaba de dispensar.

Pieh¿á" néunir lófe <3átc¿ ry Conocimientos necesarios para ilustrar al Gobier
no sobre la tnonstríic^a váriddád y nomenclatura de pesos y medidas que existe' 
en aquéífeprovincia- y cátréa notables perjuicios: > 1

Abdñdah én la misma preciosas venas.de mármoles y ¡aspes1; pero no pue
den beneficiarse con utilidad hasta que se abran caminos transitables, en lo que 
se ocupa él subdelegadb con exclusiva preferencia; también hay minas de co
bre, píbttlo y hierro, y algunas de ellas se benefician; las últimas principalmen- 
te son Cctfnónés en el pais. '

Ha excitado á los ayuntamientos á rendir las cuentas de propios y arbitrios, 
y puede fa asegurar que 12 poblaciones disfrutan de ambos ramos, 35 tan solo 
tienen‘propios ^ 17 únicamente arbitrios* y 29 no tienen ninguna de las dos co
sas; por lo’deMas se prométe reunir pronto mas datos, y encontrar el medio 
de qué los poeblos cubran-Sus cargas reglarfieHt arias y otras atenciones de con
velí iertc&¿ {>6 Mica. ' 1 u ~ 1

Tífc.&cTado numerosas disposiciones -parata construcción de cementerios? 
ffeVÓ ¿fe'IHevifeble que se réfarde por varias Cáusas que indica.

‘'SL'éÜfiíHJénda el 'éxtraordmarió mérito qué’ contrajeron una pequeña fuerza 
de ^áTHttdfertÁ'en el aleve pronunciamiento ocurrido en el mes de Marzo, y 
qúé.WPéiAe se vuélva á repetir; pero con e$te motivo ha tomado varias dis- 
pósidíbtíeá sofifé el uso de armas, concillando el exterminio de las fieras dañi
nas ^'Soriego publico;' ■ - -

‘ .Erí bretíc ofrecerá ál gobierno un’resultado fijo sobre la situación actual de 
Iá£ ésCÍrémí;'y‘puede manifestar desde luego que hay en la provincia 390 de 
primara enseñanza con dotación, y 59 sin ella. Piensa promover este impor— 
fáht¿ VíAíbr y procura que se éátablezca en'aquella capital el método de Vallejo.

*"b?ó fcfét que será frtfrüctífero el instituto asturiano, planteado que sea con- 
fOrtne^á la Real órden de ’l4 de Marzo, qüe ha excitado la gratitud de todos 
Jos Vtnáttfes de la gloria y* prosperidad nacional.

ÁlaJ>á él zelo y conducta de la sociedad Económica de aquella provincia, y 
espera éoiiseguir con sir ayuda ventajosos resaltados.
* Es^í'examinando los documentos relativos al hospicio de Oviedo, y las fun
daciones piadosas de la prienda, y espera sádat un partido muy grande de esta 
investigación. • » ‘

Ha pedido noticias circunstanciadas acerca de las cárceles, para mejorar 
su es^do, y se propone establecer casas ¡de corrección.

Ha'tTiandado que se le entreguen los papeles relativos á hermandades yco- 
Trá^^áá tíára llevar á efecto lo que previene la-Real instrucción de subdelegados.

Se ocüpa én el exámen de los expediente» relativos á caminos, y en regu— 
larizaf el sistema de sextaferias, tan necesario-en aquel país: asimismo ha lla
mado su atención el franqueo de las comunicaciones interiores; y se ha puesto 
de acuerdo con el administrador principal de correos para allanar todas las di
ficultades que ocurran.

No ha desatendido tampoco el ramo de la pesquería, ni el alistamiento y 
organización de la Milicia urbana, que ha de servir para mantener el órden pú
blico, y defender los sagrados derechos de nuestra ¡nocente Ruina.

Extracto del pane dado por el subdelegado de Fomento de la provincia de 
León D. Jacinto Manrique, con fecha de 3 del actual.

Se han promovido varios expedientes de riegos en Valdoré, Velilla de Val- 
doré , Verdiago, Sardonedo, la Seca y otros pueblos; pero sin perder de vista 
el interés de los que están situados mas abajo.

Por las cuentas del año último resultan en la provincia, exceptuando el 
Vierzo, 102 pósitos Reales y 31 pios, cuyó9 fondos ascienden á mas de ^6,\27 
fanegas, y en dinero á 3967 rs. y 30 mrs.,1o que basta para el alivio del la
brador verdaderamente necesitado.

El subdelegado ha pasado una circular para enterarse del. estado de los mon
tes; y ha puesto á disposición de la sociedad económica mas de 4-0 semillas des
conocidas en el país, para que ensaye su cultivo.

Previos los informes debidos, oido él dictamen de la contaduría de Pro
pios, y tomándose la oportuna razón en ella, ha concedido que se adjudiquen 
algunos cortos terrenos no cultivados ¿ infructíferos hasta ahora, pero de los 
que se prometen los ayuntamientos sacar alguna utilidad reducidos á propiedad 
particular.

Ha tomado medidas para la destrucción del pulgón, indicando á los labra
dores el modo de perseguirle, y autorizando á las justicias y ayuntamientos para 
que usen de jacenderas, ó sea trabajo comunal en beneficio de los pobres que 
no pueden pagar jornales.

El plantío de morera sigue bien, y se lisonjea de que no se perderá.
Da cuenta del estado de la industria, comercio y minería de la provincia, 

como también de los esfuerzos de la junta de Caridad de aquella capital, y re
comienda á D- Vicente Nieto Picado, maestro de primeras letras, que ha ve
nido á ésta corte á imponerse fundamentalmente en el método de Vallejo.

Ha hecho los mayores esfuerzos durante el mes de Marzo ,para mejorar la 
cárcel de aquella ciudad, y asegurar la subsistencia dé los presos. Está reuniéh- 
do todp el expediente para la construcción ¡de una nueva ; y ha mandado al ar
quitecto que calcule un jtfso mas, á fin de establecer una reclusión para aquéllos 
defectos', que sin ser crímenes, deben ier corregidos por la autoridad.,

Sigue perfeccionándose la carretera de Astúrias, y será tino de los mejores 
y mas sólidos caminos de España. .

pedido el expediente del que ha dé:ir desde León i Vallado! ¡d; y si el 
éstadó;7dc los fondos se lo permite, emprenderá el de Mahsilla.

En el teatro de aquélla capital hán representado varidá jóvenes algunas jfie- 
destinando el producto, después de Cubiertos los gastos,-al fomento de la 

Milicia urbana. 1

En el pueblo dé la Mata ardieroh hasta el cimiento varias catas; y habita 
do pedido los dueños que se les permita cortar algunos árboles del monte co* 
mun para reedificar el asilo de sus familias, el subdelegado ha accedido á ello
bajo las condiciones necesarias para evitar abusos.

Se ha establecido en León una sociedad -de seguros mutuos contra incendios.

En el número $6 de la Gaceta, en extracto deí parte del subdelegado de 
Fofnento de la provincia de Cuenca, correspondiente al mes de Marzo, y artí
celo de Industria y sus agre gados, se dice con referencia ál Diario de Ad
ministración núm. 96, que está cerrada ¿ aunque corriente para trabajar, ^ fí, 
brica de barráganes y tejidos. Esto débe entenderse de la-íqúe establecieron eq 
aquella ciudad los Gremios mayores de Madrid; pero posteriormente hemos 
sábido que hay en la misma ciudad dtra fábrica de barraganes que pertenece i 
la viuda de Cañales é hijos, y cuyos tejidos conservan el crédito que adquirie
ron antiguamente en los mercados del reino, y compiten actualmente cbn los 
extrangeros. < ■ ^ *r

i . '

bolsa mí comercio__ Cotización de hoy a las tf'&t de la tarde- '
ÍFRCTOS PUBLICOS.

inscripciones eai el gran libro £ 5¡p, lO0, 00. : ..
Títulos al portador ¡del 5 p. 100, 58, 4y £ al contado: .58J*/, y 59 á variasTs,, \ol. 

y firme.
Ttiscrlpclones en el gran libro á 4 p»:!J00t 00. . ’ i
Títulos al porrudoe dei 4 P* 100, 5¿if, i3-£ y 4 *1 contado:,&}, 

y 54 á varias techas-, vol* y firme : SS y 541 a varias fechas 6 vol. á pri-ou de l, j 
- i R- 100.
Vales Realés no Cohíil idados, 14$ al JO Hel corriente ó Vbltittfcad. 
lleuda negociable del 5 p. 100 a papel, 00*
Id. sin intores » 00. < .
Acciones del banco, español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. . 
Londres, á _90 dias; 

papeL ^ ‘ '

París, 16 Id. Cádiz, J á i é.'
Alteante, ácortopla- Corufia, | W. • " ,
• zo. é d. Granada., 4-id» <.
Barcelona, á os. £*., Malaga, , ,
ib- Santander, i b.

Bilbao, i d.: . ' Santiago , í a i d. ;

Sévítlá,' par. 
^r-Jencia , ídv’

a 4 p. ÍOqali

ANUNCIOS.
, i • ...* ~ T • ' ----  ’ •••• •• ■ ■ ---- || 1 n

Obras'que te hallan de versea in el despacho de iaimprenta ReaL 
Diálogo He la Geografía universal, y especialmente de ,España, acomodado pan 

piños por un sacerdote deseoso de la buena educación. Un tomo en 8.°, edición de 1822, 
á 4* rs. pasta y'2 rama.
——Exposición compendiosa de los caracteres de la verdadera religión compuesta 
j>or el R. Gerdil, traducida por P.. José Miguel de Alea y Abadía. Un tomo en 8. p, 
edición de 1786, á 7 rs. pasta, 4 rama.

Los Sres. suscriptores á los Retratos de per sonages fiebres correspondientes al 
Diccionario histórico de hombres ilustres, acudirán á recoger las emregafc.20, 21 y 22, 
á las librerías de Cuesta y Pérez, y en las. provincias cfotidé se hubieren suscrito: ea 
los mismo sirios sigue abierta la suscripción.
—■—'El tomo 18 de la Biblioteca de Damas, l.v de Roberto* cande de Pañisvse halla
rá en esta corte en la librería de Razóla, y en Barcelona en la de Bergnes y compa
ñía , á 4 rs. tomando la colección, y ú 5 por tomos suelroé.
——Instrucción de infantería que cotírrene: recopilación de penas militares con ar
reglo á ordenanza y re-ates ordenes, todas tas obligaciones desde las del soldado hasn 
las de capitán y ayudante; abra?» la hasrcuccion del recluta., el manual de gu¿as, y le 
reglas y advertencias generales para la de los regimientos de infanrerta. Contiene ademas 
Jos toques que han de usar los tambores y cornetas, cotí l^s señatcs de mando que ha
rán los tambores mayores y oficiales con el bastón y la espada, y orr&s trts lamiois 
que representan lvas posiciones del recluta y manejo debarma, todo arreglado según h 
táctica moderna: cuarenta y un formularios para el mapejo mecánico de una compa
ñía, obligaciones del sargento ó cabo qué se nalle de comandante de una guárdía, or
denes generales para oficiales, hnnofes que han de ha.oer'las guardias, con otros mu
chos particulares muy útiles k todaslasclases á que sei dirige; siéndolo igualmente di 
primera necesidad a los individuos de la Milicia urbana del reino, porque eneste pe
queño prontuario tienen con'la mayor extensión cuanto puedan desear. Se vendes 
13 rs. en pasta én la librería de Sanz: al que tome P2 ejemplares se le da uno gratis; 
también se vendé en las libreríayde las provincias á 15 rs.
—Consideraciones sobre la organización social de Francia e Inglaterra, confora: 
á su estado civil, político y militar, y a sus costumbres, agricultura, industria, co
mercio y hacienda, escritas an francés, por el ciudadano N. •. traducidas, comemiiu 
y aplicadas al estado actual de España por M. Malo. Esta obra se compondrá de 10 
cuadernos de á 6 pliegos en 4.0 cada uno, que se publicarán cada quincena, cinjiem- 
do desde la primera de mayo próximo. Se admiren suscripciones en Madrid en la li
brería de Villareal y de la viuda de Paz. En Valencia librería de Cabrerizo. En S«ii- 
lia de Alvarez. En la Coruña'de Calvere. En Cádiz de los Sres. Hortal y Compaña 
En Barcelona de Fíferrer. En Zaragoza de Pardo; y en V&lladolid de Roldan.
—— Descripción de los nuevos aparatos ensayados a presencia de S. M. nuestra cxaln 
Reina Gobernadora, y cuatro de los Excmos. Sres. secretarios del Despacho, el 
Marzo ultimo, inventados poi* D. José Mariano Vallejo, para facilitar las princip
ies dificu Jfades de la escritura: con las muestras correspondientes á este sistema. Sew- 
liara en Mad/id en las librerías de Sojo, Paz, Orea y Razóla. Su precio es 4 rs.,Tá> 
muestras, que-se darán por separado, 2.,A las personas que tomen de una á tieso»' 
ñas se les rebajará el 8¿ por J00» tomando de tres á seis se les rebajará el 10, y-toiM#' 
do mayor número el 15 por 100.
------ Nueya canción sevillana, tituladael Amante gitano* para canto y plano
id. para gn i carra, á 3 rs. Nueva y Escogida tanda de rigodones compuesta, los W 
primeros de vario* pasos de hi,Arer>n<», el 4 o de la ópera de Chiara di Roscmberi»! 
el f.° de la de R’oherto , á 4 rs, para solo piano, y para guitarra, flauta y víom*
3 rs. Mazurca estractaJa del prrmeracto; vals y contradanza del 2.® en la nuevaá^y 
n ti Figaro úel nuestro Ricci pará piano, á 4 cada ejemplar, y para flauta■ P*¡' 
tarta ó violín, á 3res. Se venden en Madrid en la librería de Viana.
——La Real compañía de imprestjres y libreros dél reino ha dispuesto hacer unrtco* 
nocímiertth'y'-tenovacirtti de sní'actkíttes, lo que hace presente á lew intere^adorqiico®

• hayan rec ibiEo^e 'aviso de ^ic4o ^ pttra que en el término de dos meses que c ropera- 
rán en L^ideMayoy concluirán é* 30 de Junio, las presenten en la contaduríaTe di- 
cna compañía, en^t^dos ios 00 feriados^ desde las diez á las doce de su mapan*
cuyos dos meses sbrt imororogabtW} f tós que no lo hicieren en el indicado tiempo, íu* 
frirán el qirtbnmirtí qtié marcaiél-feíplánáento últimamente aprobado. Se advierte o* 
las accrtxms qqs atiesten eodoeadasreptjUs mismas y reconocidas por su contaduría, d«* 
ran acompañar./,qsslocuinento* que acredíten su propiedad. Rara la uniformidad y f>* 
ciudad de esfa«Alfración se darin. aaa'carpetas Impresas á los socios á* fin dé que &
ellas mirqued sus'húmeros para $ú presentación. *

EN LA IMPRENTA REAL.


